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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de octubre de 201 I

ASUNTO

' Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Rodrigo 'fapia

Bedregal abogado de don Fcrnando Francisco Garnio Górnez y don Pedro lticardo
Gamio Gómez, contra la resolución de fojas l5l, de fecha 17 de enero dc 2017,
expedida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Cofte Superior de JL¡sticia de
Arequipa, que declaró inlundada la demanda cle habeas corpus de aufos.

FUNDAMEN'I'OS

En Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC. publicada en el diario
ollcial ,!/ I'eruano el 29 de agosto de 20 14, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, que iguaLnente están contenidos en cl artículo ll del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamcntación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trasccndencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. f,n el presente caso) se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el sontenido
constituc ionalmente protegido de un derecho fundamcntal; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmcnte,
cuando lo prelendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.
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, Ilxpresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo preoisado en e[ lundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-20 | 4-PA/TC, una cuestitin no reviste
especial trascendencia constitucional cn los sigr.rientes casos: (l) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevrncia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se [rata de un asunto que no ctirresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habilitcn a

.Bste órgano colegiado para enritir un pron unc iarn iento de fondo.

En el caso de autos, el contenido del recurso de agravio constitucional no alude a un
asunto que requiera una tutela de espeoial urgencia. En et-ecto, el actor solicita que se

declaren nulas: r) la Resolución 02-2016, de lecha26 de agosto del 2016. que declaró
fundado el pedido de prolongación dc prisión prcventiva formulado por el Ministerio
Público contra los favorecidos por el plazo de nueve meses en el proceso seguido en
su contra por Ia comisión del delito de homicidio calificado: y ill el Auto de Vista
136-2016-SAPC-CSJAR, resolución de f-echa 4 de octubre de 2016, que confirmó la
precitada resolución (Expediente I 57 -2015-33-.f I{-PE-0 I /00247 -201 5 -3-0402-SP-
PE-o r).

5. De las Ubicaciones de Internos I ll102 y lll103 del servicio de información web
de la Direccitin de ltegistro Penitenciario del InstitLrto Nacional Penitenciario se

advicrte lo siguicntc: r/ cl favorccido don Fernando Francisco Gamio Gómez no se

encuentra recluido en algúrn establecirn iento penitenciario, puesto que egrcsó cl 25 dc
setiembre de 2018, y el favorecido don Pedro Ricardo Ganrio Cómez tampoco se

encuentra recluido en algún establecimiento penitenciario, porque egresó el 9 de
fcbrcro dc 2018. Por ello. esta Sala considera que en el caso de autos no exisle
necesidad de emitir un pronunciarniento de fondo, al habcrsc producido la
susfracción de la materia por haber cesado los hechos que en su momento sustentaron
la interposici(rn de la demanda (2zl de octubre de 2016).

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verilica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y
en cl inciso b) del artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámitc, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENI'II el resurso de agravio constitucional, porquc la cuestión
de Derecho contenida en cl recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publ íquese y notifíquese

SS.

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
E,SPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que certlfico:
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8 HELEH REYES
s.orrbr|.ó¡S.bPrlrr.
mtqnlt cor¡rmlcrx&
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